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Se comunica al 
BCGBUSINESS CONSULTING GROUP DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
880,00 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 13 de junio del 2006. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución N*06.Q.1J.4546 de 22 de 
noviembre de 2006. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

acc DE COMPAÑIAS 

  

       
EXTRACTO 

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPANIA BCGBUSINESS CONSULTING 

GROUP DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

público que la compañía 

El capital actual suscrito de US$ 1.000,00 está divi- 
dido en 1.000 participaciones de US$ 1,00 cada 

una. 

Quito, 22 de noviembre de 2006. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

ACI579811f 

  

  

  

ía designación de su ADOgadu 

defensor. Citese y notifiquese. 
JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 12 
de Noviembre del 2007, las 
14h35.- En to principal, en vista 
del juramento que tiene rendido 

el señor Doctor Alvaro Santiago 
Páez Benalcázar, en calidad 
de Procurador Judicial del Dr. 
Jorge Iván Alvarado Carrera, 
Procurador Judicial del señor 
Juan Manuell Borrero Viver, Vice 
- presidente Gerente General del 
Banco M.M. Jaramillo Arteaga, y 
de conformidad con el Art, 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
cítese por medio de la prensa 
en uno de tos diarios de mayor 

circulación de la localidad a los 

  

GUERRON SALAZAR 
TRAMITA.DR.JUANFRANCISCO 
JUSTICIA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
30 de Noviembre del 2005, las 
15h39.- Vistos. Avoco conoci- 
miento de la presente causa, 
en calidad de Jueza Titular. La 
demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia, dése 
a la misma el trámite ejecuti- 

vo. los demandados ROSA 
ELISA MORALES CANCHIGNIA, 
JOSÉ RAUL CAIZA PAUCAR y 
JOSE EDUARDO MORALES 
CANCHIGNIA, en el término de 
tres días cumplan con la obliga- 

   
    

           

en calidad de Juez Suplente de 

esta Judicatura, en virtud del 

oficio No. DO3-DDP-JAR, de 10 
de enero del 2005. En lo prime: 
pal, la demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los requisi- 

tos de Ley por lo que se la acepta 
a trámite elecutivo, en conse- 
cuencia los demandados seño- 
res: JULIA TEODORA ANGULO 
GIRON, FANNY JOSEFINA MINA 
TENORIO Y LUIS ALBERTO 
DELGADO. paguen o propon- 
gan excepciones en el término 
de tres días, conforme lo esta- 
blece el Art. 421 del Código de 
Procedimiento Civil. Tómese en 
cuenta el casillero judicial seña- 
tado por el actor. Agréguese la 
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Lunes, 10 de diciembre de 2007 

  
“Onsecuencia y de conformidad 
von 16 que dispone el Art. 421 
de ía Codificación del Codigo 
de Procedimiento Civil, los 
demandados señores JAIME 
RODOLFO GUAMAN CAMBO, 
en calidad de deudor princ:- 
pal, y el señor MARCO ANIBAL 
QUISHPE VERDEZOTO, en su 
calidad de deudor solidario, 
en el término legal de tres días 
cumpla con la obligación deman- 
dada o proponga excepciones. 

Téngase en cuenta el domicilio 
y casilla judicial señalado por 
el actor y la calidad en la que 
comparece. Cítese a los deman- 
dados en los lugares que para el 

efecto se encuentran señalados. 
Agréguese al proceso la docu- 

adjunta. Actúe la Dra. 
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pañía. 
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tal remoción. 

Pierre Hitti, Piso 5.   

CONVOCATORIA 
Cítase a reunión extraordinaria de socios de la empresa NETCONSUL 

CIA. LTDA. con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Informe del Gerente General sobre la situacion actual de la com- 

2. Informe del Gerente General sobre la documentación y bienes 

muebles de la compañía. 

Regularización de los libros sociales de la compañía 

4. Designación de comisario principal y suplente 

5. Ratificación o Remoción del Gerente General. Si se resuelve la 

remoción, se tundamentará jurídicamente las causas legales de 

6. Resolución sobre el futuro de la compañía. 

La reunión se realizará en la ciudad de Quito, el 11 de Enero del 2008, 

a las 11:00 en la Av. Amazonas 258 y Jorge Washington. Edificio 

Quito. 10 de Diciembre del 2007 

Ing. Luis Larco B. 

Gerente General 

a AR/63073/cc A 
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Norma Almeida en calidad de 
Secretaria Encargada mediante 
oficio No. 552-2006 de 30 de 
julio def 2006. NOTIFIQUESE- 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
17 de Octubre del 2007, las 
14h55.- En mi calidad de Juez 
Encargado de esta judicatura 
mediante oficio No. 635-DDP- 
MSG-07, de 11 de Octubre del 

2007, avoco conocimiento de la 
presente causa. Cítese a! deman- 
dado señor MARCO ANIBAL 
QUISHPE VERDEZOTO, en uno 
de los diarios de mayor circu- 

lación de esta ciudad de Quito 
provincia de Pichincha, confor- 
me a lo dispuesto en el artículo 
82 del Código de Procedimiento 
Civil. Notifíquese.- DR. RUBEN 

GILER CEDEÑO. JUEZ. 
Lo que comunico a Ud., para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posterio- 
res notificaciones dentro del 
perímetro legal. Certifico. 
Dra. Norma Almeida Espinel. 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 
AC/57937/f 

LA R. DEL E. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: JUSTO CELIMAN VACA 
CALVACHE Y LUZ OFELIA MENA 
PANCHEZ 
ACTOR: DR. WILLIAN MALUK 

    
  

ae ajos demandagos, jUSIO 

CELIMAN VACA CALVACHE Y 
LUZ OFELIA MENA PANCHEZ. 
por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulacior 

que se edita en esta ciudad de 
Quito. Notifiquese.- Dra. Victor 
Chang-Huang de Rodriguez 
Jueza Suplente. 
Lo que comunico y CITO, para 

los respectivos fines de Ley, 
previniéndole la obligación que 
tiene de señalar casillero judi- 

cial para futuras notificaciones. 
Certifico. 
Dr. Juan Gallardo Q. 

SECRETARIO JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/57942/tf 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DEL CARCHI 
CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 
A: HERNÁN DARWIN COBA 
CRESPO 
JUICIO: Ejecutivo 
ACTOR: Dr. Jaime Homero 
Hurtado Burgos 
DEMANDADO: Sr. 
Darwin Coba Crespo 
CUANTÍA: Cuatro mil quinientos 
dólares americanos 
OBJETO: Obtener la cancelación 
del capital adeudado, intereses 
generados y costas procesales. 
PROVIDENCIAS.- JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
CARCHI.- Tulcán, 30 de enero 
del 2006; las 10h00.- VISTOS: 
Por la razón de la oficina de 
sorteos, avoco conocimiento de 
la presente causa. En lo princi- 
pal la demanda presentada por 
el Dr. Jaime Hurtado Burgos. 
es clara y reúne los requisitos 
de Ley por lo que se la acepta 

al trámite en la vía ejecutiva. 

Tómese en cuenta su cuantía 

Hernán 

la documentación anexada y ED 
casillero judicial señalado. D 
conformidad con el Art. 421 de 
Código de Procedimiento Civil 
en base al certificado adjunto sNNY 
dispone la prohibición de enaje-, A 
nar del cincuenta por ciento que 

le corresponde al demandado 
radicado en el inmueble ubica- 
do en la Parroquia de Calderón, 
al efecto notifíquese al señor  


